
DECRETO 1942 DE 2003    

(julio 11)    

por el cual se asignan unas funciones al  Ministerio de Relaciones Exteriores y al
Departamento Administrativo de la  Presidencia de la República.    

El Presidente de la República de Colombia, en  ejercicio de las facultades que le confieren el
numeral 16 del artículo 189 de la Constitución Política y  el artículo 54 de la Ley 489 de 1998,
   

DECRETA:    

Artículo 1°. Asígnase al Ministerio de Relaciones  Exteriores la función de formular y orientar
la política de cooperación  internacional en sus diferentes modalidades.    

Artículo 2°. El Departamento Administrativo de la  Presidencia de la República, bajo la
dirección y coordinación del Ministerio de  Relaciones Exteriores, participará en la
administración y promoción de la  cooperación internacional, técnica y financiera.    

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de  la fecha de su publicación y deroga el
artículo 1º del Decreto 1540 de 2003.    

Publíquese  y cúmplase.    

Dado  en Bogotá, D. C., a 11 de julio de 2003.    

ÁLVARO  URIBE VÉLEZ    

La  Viceministra de Relaciones Exteriores, encargada delas funciones del Despacho  del
Ministro de Relaciones Exteriores,    
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Clemencia  Forero Ucrós.    

El  Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,    

Alberto  Velásquez Echeverri.    

El  Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,    

Fernando  Grillo Rubiano.    

               


